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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al' mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera dé esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administracion,.con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

taun I n"hr\-?r.: 
Las disposiciones de Jas Autoridades, excepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

MINISTERIO DE HACIENDA (1). 
. i i • ¡ . ! pf .td no f^>' • : : 1 m • ai 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 

PARA LA ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL 
(IMPUESTO DE DERECH08 REALES Y TRASMISIÓN 

DE BIENES. 

CAPÍTULO V. 

Organización administrativa para el Im
puesto y reglas de procedimiento. 

(Continuación.) 

11. Revisar tod:is las liquidaciones que 
se practiquen en bs capitales de provin
cia y aquellas de las de las oficinas de par
tido que revelen mayor importancia por 
su concepto ó cuantía en vista de los es
tados mensuales ó de las noticias parti
culares que adquieran. Al efecto reclama
rán los antecedentes de las liquidaciones 
que deban ser examinadas, y cuyo núme
ro en cada mes queda á la discreción y ce
lo de los Oficiales Letrados. Darán cono
cimiento á la Dirección los Oficiales Le
trados de las liquidaciones examinadas en 
cada mes procedentes de las oficinas de 
partido, expresando el resultado de esta 
diligencia especial. 

12. Girar las visitas y desempeñar 
las comisiones relativas al Impuesto que 
la Dirección les encomiende. 

Y 13. Proponer con anticipación á los 
Jefes de las Administraciones económi
cas respectivas uno ó más Abogados para 
que les suplan durante sus ausencias y 
enfermedades. 

Art. 140. Los Oficiales Letrados, co
mo servidores del Estado, tienen en 
absoluto la obligación de desempeñar los 
trabajos y comisiones que los Jefes eco
nómicos les confieran en circunstancias 
extraordinarias; pero no mediando estas, 
no serán distraídos del ejercicio de sus 
especiales funciones. 

Están asimismo sujetos, como todos 
los demás empleados, á las reglas de 
orden interior y de relaciones con el 
público que se establezcan. 

Art. 141. Los Oficiales Letrados, 
aunque afectos á la Sección de Contribu
ciones, despacharán directamente con los 
Jefes de las Administraciones econó
micas todos aquellos asuntos referentes 
al Impuesto. 

Art. 142. El examen de los documen
tos y la calificación pericial del concepto 
por que deban contribuir los actos y 
contratos sujetos al Impuesto, es priva
tivo de los liquidadores y de los Oficiales 
Letrados. 

Lis Intervenciones económicas sólo 
tendrán derecho á conocer de las liquida-

0 ) Véanse los números 18, n , 22 y 23 del Bo-
van 

ciones en cuanto afecte á la exactitud de } 
las operaciones aritméticas. • 

Esto no obstante, si en algún caso 
consideran que se ha causado perjuicio 
al Tesoro en !a calificación pericial del 
acto ó contrato, ó en la aplicación de es
te reglamento ó de la tarifa, harán las 
observaciones que estimen convenientes 
al Administrador económico, y sucesiva
mente á la Dirección general de Contri
buciones por conducto de la de Contabi
lidad. Estos reparos no detendrán en caso 
alguno los efectos de la liquidación del 
Impuesto. 

Art. 143. Los Jefes de las Adminis
traciones económicas se conformarán ó 
no con el parecer de los Oficiales Letra
dos, y su resolución causará estado; si 
bien, cuando fuese contraria, podrán re
mitir en consulta á la Dirección, y en 
descargo de su responsabilidad, el expe
diente en que recaiga. 

La Direcion general de Contribucio
nes confirmará ó revocará la resolución 
consultada, considerándose su acuerdo 
como adoptado en segunda instancia ad
ministrativa. 

Art. 144. En casos de ausencia, tras
lación, suspensión ó enfermedad de los 
Oficiales Letrados, la sustitución se efec
tuará por uno de los suplentes, que deben 
ser conocidos de la Administración anti
cipadamente, con arreglo á lo prescrito 
en el núm. 13 del art. 139. 

Luego que cesen en el desempeño del 
cargo que interinamente hayan servido, 
los Jefes de las Administraciones respec
tivas les pasarán una comunicación ofi
cial, haciendo constar en ella dicho ser
vicio, con las demás declaraciones que 
procedan. 

Los Oficiales Letrados suplentes po
drán hacer valer en su dia los servicios 
de que se ha hecho mérito para los mere
cidos adelantos en sus carreras respec
tivas. 

Art. 145. Los Oficiales Letrados no 
podrán servir, en concepto de tales, en 
las provincias de su naturaleza siempre 
que conserven en ellas familia ó posean 
intereses: estas circunstancias les serán 
imputables por lo que respecte á sus 
mujeres. 

La sola circunstancia de haber naci
do en una provincia no causa incom
patibilidad. 

Únicamente la provincia de Madrid 
está fuera de la prohibición á que se re • 
fieren los dos párrafos anteriores. 

Art. 146. La responsabilidad que por 
regla general corresponda exigir á los 
Jefes de las Administraciones económicas 
se hará efectiva, en primer término mo
ral ó materialmente, según proceda, de 
los Oficiales Letrados en los asuntos pro
pios del Impuesto; sin que en ningún 
caso puedan eximirse de ella dichos fun
cionarios, á menos que prueben que no 
omitieron diligencia alguna en el círculo 
de sus atribuciones para remediar la 
falta de que se trate, y que sus resultados 
son debidos á la resistencia expresa ó 

tácita de los Jefes económicos en secun
dar las propuestas que con aquel objeto 
les hicieran. 

Art. 147. La responsabilidad en que 
pueden incurir los Oficiales Letrados es 
de tres clases: correccional, gubernativa 
y ordinaria. 

La primera tiene dos grados: primero, 
reprensión privada con apercibimiento 
de mayor rigor; y segundo, suspensión 
de sueldo por un mes. 

La segunda se hará efectiva separan
do del cuerpo al que en ella incurra. 

La tercera será la que en cada caso 
declaren é impongan los Tribunales ordi
narios, con arreglo á las prescripciones 
de la penalidad común. 

Art. 14S. Se incurrirá en responsabi
lidad correccional de primer grado, por 
falta de celo, subordinación y otras aná
logas; y en de segundo grado, por reinci
dencia en la misma clase de faltas. 

Se incurrirá en la separación del cuer
po reincidiendo por tercera vez en las 
mismas faltas, ó por faltas de aptitud ó 
de moralidad. 

Se incurrirá en responsabilidad ordi
naria por faltas de gravedad más carac
terizadas, ó por la comisión de delitos. 

Art. 149. Será competente para de
clarar la responsabilidad correccional la 
Dirección general de Contribuciones. Es
ta responsabili iad se hará constar siem
pre en el expediente personal del que en 
ella incurra. 

Corresponde al Ministerio de Hacien
da, oyendo á la Dirección general de 
Contribuciones y á la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado, imponer la res
ponsabilidad gubernativa y acordar la se
paración de los Oficiales Letrados. 

Art. 150. Antes de dictarse resolu
ción, bien se trate de la responsabilidad 
correccional ó bien de la gubernativa, el 
Oficial Letrado presunto responsable po
drá defenderse por escrito, debiendo pa
sársele al efecto el correspondiente plie
go de cargos, que contestará en el tér
mino de 10 dias desde que oficialmente 
se le entregue. 

Podrá asimismo presentar documen
tos y testigos de descargo. 

Art. 151. Déla imposición de pena 
correccional no cabe ulterior recurso. De 
la gubernativa podrá apelarse á la vía 
contenciosa en el término de 30 dias, 
contados desde el de la notificación. 

Art. 152. Compete á los Tribunales 
ordinarios la imposición de la responsa
bilidad criminal, á cuyo efecto deberá 
remitírseles copia integra del expediente 
gubernativo. 

Art. 153. Las disposiciones discipli
narias y penales contenidas en los seis 
artículos anteriores son aplicables á los 
liquidadores con las modificaciones si
guientes: 

1 / Cuando la responsabilidad sea cor
reccional en el primer grado, consistirá 
en reprensión por escrito con apercibi
miento; cuando en el segundo, en sus
pensión de funciones por el tiempo de uno 

á seis meses, y multa de 50 á 200 pesetas. 
2.1 Cuando sea gubernativa, en la sus

pensión indefinida de dichas funciones, y 
multa de 225 á 500 pesetas; y 

3.1 Cuando sea ordinaria, en la que 
declaren los Tribunales. 

Art. 154. Además de las facultades 
especiales que atribuye á la Dirección este 
reglamento, le corresponde: 
, 1/ Cuidar de que se cumplan y hagan 
cumplir las disposiciones oficiales, de 
cualquier carácter que sean, referentes 
ál Impuesto. 

2.* Disponer que se reúnan en tiempo 
oportuno los datos que considere necesa
rios para la mejor dirección y adminis
tración del Impuesto. 

3.* Resolver las dudas y consultas de 
las Administraciones económicas provin
ciales sobre aplicación de las disposicio
nes de este reglamento, ó proponer al 
Ministerio la de la que considere proce
dentes. 

4.' Resolver los recursos de alzada 
que se interpongan en la forma y en los 
plazos establecidos contra los acuerdos 
de las Administraciones económicas. 

5/ Acordar por si, ó proponer al Mi
nisterio, cuando lo estime necesario, el 
nombramiento de Visitadores, Comisio
nados ó Delegados especiales, dictando 
en estos casos las instrucciones necesa
rias con arreglo al carácter, objeto y ex
tensión del particular cometido. 

6.* Adoptar cuantas disposiciones con
tribuyan á mejorar el servicio, uniformar 
la práctica de la liquidación y regularizar 
la recaudación. 

7." Cuidar de que los Jefes económicos 
de las provincias, los Oficiales Letrados 
y los liquidadores del Impuesto llenen 
con exactitud sus respectivas obligacio
nes, exigiendo, dentro del círculo de sus 
atribuciones, la responsabilidad que cor
responda al que las descuide ó cometa 
alguna falta ó delito, y proponiendo al 
Ministerio lo que proceda cuando la cor
rección no sea de su competencia. 

8.* Reclamar los expeJieutes ó datos 
de todas clases que considere necesario» 
revisar, y adoptar en su consecuencia lo-
que proceda. 

9.* Tramitar y resolver, según proce
da en cada caso, los expedientes de pró-
roga de plazos, de relevación de multas, 
de devolución de ingres >s indebidos, y 
de denuncias por defraudación del Im
puesto. 

10. Ordenar y modificar, cuando lo 
reclame el servicio, los modelos de docu
mentos, estados y libros necesarios para 
la liquidación, recaudación y administra
ción del Impuesto; y 

11. Entender en tolo lo relativo al 
cuerpo de Oficiales Letrados y al de li
quidadores. 

Art. 155. El Jefe y un Oficial cuando 
menos del Negociado central de Dere
chos reales, serán in üvi luos del cuerpo 
de Oficiales Letrados croado por la ley de 
29 de Mayo de 1868. 

Art. 156. En todas las Oficinas da 
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iquidacion, lo mismo que en los Nego
ciados del Impuesto, en las Administra
ciones de provincia y en la Dirección 
general, se hallará constantemente ex
puesta al público la tarifa. 

Art. 157. Corresponde al Ministerio, 
aparte la alta inspección general sobre 
este como sobre los demás ramos de la 
Administración económica: 

1." Follar los recursos de alzada que 
se interpongan contra los acuerdos de la 
Dirección. 

2.* Resolver sobre las instancias de 
los particulares en solicitud de próroga 
de plazos para la presentación de docu
mentos y pago del Impuesto. 

3.* Conceder ó negar las instancias 
que individualmente hagan los particula
res, solicitando perdón de multas en que 
hayan incurrido con ocasión del Im
puesto. 

4.* Acordar las visitas de inspección 
que la Dirección le proponga, con arreglo 
al núm. 5.* del art. 154; y 

5/ Decidir sobre las consultas que se 
le dirijan ó sobre las reformas que se 
propongan, relativas a las bases y á la 
economía administrativa del Impuesto. 

Art. 158. Determinadas en los artícu
los anteriores de este capítulo las atribu
ciones y deberes del personal adminis
trativo en sus diversas categorías, queda 
el mismo obligado ademas á cumplir 
y hacer cumplir las reglas de tramitación 
y de procedimiento que se establecen en 
los siguientes. 

Art. 159. Todo el que presente una 
reclamación oficial expresará necesaria
mente si obra en nombre propio, por en
cargo, delegación ó poder de un tercero, 
y además el punto de su residencia, con 
las señas de su domicilio, para que pueda 
enterársele á tiempo de los acuerdos ó 
resoluciones que se dicten. 

Art. 160. Los acuerdos definitivos que 
dicten las oficinas con arreglo á sus res
pectivas atribuciones en todo asunto cuyo 
plazo de apelación no se halle especial
mente determinado, causarán estado, sin 
que contra ellos se admita ulterior recur
so administrativo: 

A los 15 dias, los de las oficinas liqui
dadoras. 

A los 30, los de las Administraciones 
económicas; y 

A los 60, los de la Dirección general. 
Art. 161. La vía contenciosa, cuando 

proceda, deberá entablarse de los acuer
dos de las Administraciones económicas 
dentro del plazo de un mes, y de las re
soluciones del Ministerio dentro de seis 
meses. 

Art. 162. Los plazos señalados en los 
dos artículos anteriores son fatales é im-
prorogables, y comenzarán á correr: pa
ra los particulares, desde el dia siguiente 
inclusive al de la notificación adminis
trativa, según lo dispuesto en los ar
tículos 163 al 166; y respecto al Estado, 
desde el dia en que dentro de un año la 
Administración activa, en sus diversos 
grados jerárquicos, entienda que una 
providencia anterior causó algún perjui
cio á los intereses públicos. Cuando esto 
suceda se dará inmediatamente conoci
miento á los interesados, marcándoles el 
plazo de dos meses para que dentro de 
él puedan mostrarse parte en el asunto si 
lo estiman conveniente. Si dejan tras
currir dicho plazo sin alegación alguna, 
se entiende que renuncian á todo de
recho. 

Art. 163. Al comunicarse á los inte
resados ó á sus representantes todo acuer
do de carácter definitivo, se les indicará 
el recurso que pueden utilizar contra él, 
el término fatal dentro del que han de 
efectuarlo, y la oficina ó Tribunal ante el 
cual debe entablarse. 

Art. 164. A la comunicación de todo 
acuerdo definitivo se acompañará una cé
dula impresa con los espacios correspon
dientes, según modelo, que recogerá el 
encargado de entregarla con la firma del 
interesado. 

Si el interesado no supiere ó no pu
diere firmar, lo hará á su ruego un testi
go mayor de edad. 

Si no quisiere firmar ni presentar tes
tigo que lo haga por él, firmarán dos tes
tigos mayores de edad, requeridos al 
efecto por el porta-íor del acuerdo. 

Art. 165. Cuando no se encuentre al 
interesado en su domicilio, firmarán la 

cédula de notificación y recibo del acuer
do su mujer, hijos, parientes ó criados, 
todos los cuales han de ser mayores de 
14 años. 

En defecto de estas personas, ó en 
caso de no saber firmar ó de negarse á 
ello, lo harán dos vecinos mayores de 
edad, y si no los hubiere ó estos también 
se negaren, se entregará la comunicación 
con la cédula al Alcalde popular ó al de 
barrio, cuyos funcionarios la firmarán, 
y serán responsables de la entrega del 
referido acuerdo. 

Art. 166. Cuando no pudieren ser 
habidos en manera alguna los interesados 
ni sus familias y criados, por haberse 
ausentado á puntos desconocidos, la no
tificación se hará por medio del Boletín 
oficial de la provincia, previo acuerdo de 
la Administración económica. 

A los 30 dias de esta publicación 
quedará firme y subsistente el acuerdo. 

Art. 167. Verificada la notificación 
en la forma posible, según lo determi
nado en los artículos anteriores, surtirá 
todos sus efectos trascurridos los plazos 
legales, según los casos, sin que se ad
mita reclamación alguna contra sus re
sultados. 

Art. 168. Si la persona á quien debe 
notificarse un acuerdo definitivo en cual
quier grado se manifestase sabedora por 
escrito de la providencia antes de haber
le sido comunicada en la forma estable
cida en los artículos 163 al 166, la notifi
cación surtirá desde entonces sus efectos 
como si estuviese hecha oficialmente. 

Art. 169. La cédula de notificación se 
unirá inmediatamente al expediente ó 
antecedentes de su referencia, para que 
en ellos obre los efectos correspondientes. 

Art. 170. Todo recurso de alzada se 
entablará ante quien corresponda por 
conducto de la oficina contra cuyo acuer
do se reclama. 

Esta informará lo que proceda en ca
da caso, y hará constar necesariamente: 

1/ El dia en que se notificó el acuer
do apelado. 

2.* El término concedido para inten
tar su reforma; 

Y 3/ La fecha con que se ha presen
tado la apelación. 

Si resultase que la instancia ha sido 
presentada pasado el plazo concedido pa
ra la apelación, no se le dará curso y se 
llevará á efecto desde luego (si ya no lo 
estuviese) lo acordado, en la forma que 
se halle dispuesto. 

Art. 171. Todo recurso de alzada, 
cualquiera que sea su grado, debe consi
derarse interpuesto ante la oficina inme
diatamente superior á aquella contra cu
ya resolución se reclame, aun cuando los 
interesados, por equivocación ó ignoran
cia, dirijan mal sus instancias. 

Art. 172. La oficina á la cual corres
ponda el conocimiento de alzada, deberá 
fallar necesariamente en definitiva el 
asunto, con arreglo á sus facultades, sin 
poder someterlo al fallo de otra superior 
á pretexto de consulta. Esto no obsta pa
ra que puedan elevarse consultas razo
nablemente justificadas en términos ge
nerales. 

Art. 173. Los contribuyentes que se 
creyeren con derecho á que se les de
vuelva alguna cantidad, se dirigirán á la 
Administración correspondiente con ins
tancia solicitando la devolución. La Ad
ministración requerida instruirá el opor
tuno expediente, que se compondrá: 

1.* De la instancia del interesado. 
2.* De los documentos originales, ó 

en copia certificada por la Administra
ción, que hayan dado margen al ingreso 
indebido. 

3.' De la certificación en que conste 
dicho ingreso, expe lida por el Jefe de la 
Intervención, con el V." B.' del Admi
nistrador. 

4." Del informe del liquidador. 
5." Del dictamen del Oficial Letra

do; y 
6.* Del acuerdo del Administrador 

económico. 
Instruido el expediente en esta forma 

se elevará á la Dirección general para la 
resolución que proceda. 

Art. 174. La declaración del derecho 
á toda devolución de cantidades ingresa
das indebidamente en el Tesoro por razón 
del Impuesto, corresponde á la Dirección, 
con recurso de alzada al Ministerio. 

Art. 175. Ninguna reclamación pi
diendo la devolución de cantidades satis
fechas de más por razón del Impuesto 
será admitida gubernativamente pasado 
un año desde el dia en que se haya noti
ficado en forma al recurrente la providen
cia administrativa ó judicial en que funde 
su reclamación; quedando únicamente al 
interesado el recurso que corresponda 
ante los Tribunales competentes, al que 
habrá lugar como si la reclamación hu
biera sido denegada por el Ministerio. 

Este último recurso prescribirá á los 
dos años, contados desde la fecha de la 
expresada notificación. 

Art. 176. Los plazos señalados espe
cialmente para la presentación de docu
mentos á la respectiva oficina liquidado
ra, práctica de la liquidación y pago del 
Impuesto, son fatales, contándose todos 
los que trascurrieren con deducción de los 
de fiesta entera, los del Rey, Reina y 
Principe de Asturias, el jueves y viernes 
de la Semana Santa y los de fiesta na
cional. 

CAPITULO VX. 

Obligaciones de los funcionarios del orden 
judicial y de sus auxiliares, y de las Au

toridades administrativas. 
... • . u • • , 

Art. 177. Los Jueces de primera 
instancia, Alcaldes populares, Registra
dores de la propiedad, Jueces municipales 
y encargados del Registro civil, Notarios 
públicos y Escribanos actuarios quedan 
obligados á facilitar á la Administración 
los datos y noticias que esta les reclame 
en el tiempo y forma que determina este 
reglamento, ó determinen instruciones 
posteriores bajo las penas en él estableci
das ó que en adelante se establezcan. 

Art. 178. Los Jueces de primera ins
tancia ó los Tribunales de partido cuida
rán, en su caso, de que los Escribanos 
actuarios ó Secretarios judie ales que de 
ellos dependan remitan á los liquidadores 
de su respectiva jurisdicción un estado 
mensual de los juicios de abintestato y 
de testamentaría que hayan aprobado 
durante dicho periodo. 

Art. 179. Cuidarán asimismo de que 
los auxiliares expresados del orden judi
cial remitan mensualmente notas de fallos 
ejecutoriados ó que tengan el carácter 
de sentencias firmes, por las cuales se 
adjudiquen, declaren, reconozcan ó tras
mitan perpetua, indefinida, temporal, 
revocable é irrevocablemente, cantidades 
en metálico que no constituyan precio I 
de bienes muebles é inmuebles ó de ser
vicios personales. 

Art. 180. Cuidarán también de que 
los expresados funcionarios remitan 
mensualmente estados de las adjudica
ciones de efectos públicos, comerciales, 
frutos, géneros, caldos y en general de 
toda clase de bienes muebles ó semo
vientes; ya sea que se adjudiquen á los 
demandantes en pago de débitos de cual
quiera clase ó de servicios, ó ya que 
se adjudiquen á tercera persona para 
pago de débitos, costas y demás con
ceptos análogos. 

Art. 181. Las Autoridades adminis
trativas que ejerciendo jurisdicción ó au
toridad de cualquier especie, propia ó de
legada, aprueben subastas de bienes mue
bles ó semovientes, están obligados á pa
sar mensualmente á la Administración 
económica de la provincia notas de las 
que se realicen, con expresión del valor 
de los bienes subastados y demás antece
dentes que se determinen. 

Esta obligación es extensiva á los Co-
misi mudos de ejecución cuando las su
bastas se hicieren en virtud de procedi
miento para el cobro de débitos ó descu
biertos á favor del Estado. 

Art. IS2. Los Alcaldes populares ten
drán iguales deberes que los señalados en 
el articulo precedente á las Autoridades 
administrativas. 

Art. 183. Los Registradores de la pro
piedad no admitirán documento alguno 
á inscripción ó registro, sin que conste 
extendida en aquel la nota de estar satis
fecho el Impuesto ó la de que el acto á 
que el documento se refiera se halla exen
to del mismo. 

Artí 184. Los encargados del Regis
tro civil formarán, con referencia á los 
libros de la Sección de defunciones del 
mismo, relaciones nominales de los falle

cidos, de quienes conste haber otorgado 
testamento. 

Estas relaciones se remitirán trimes
tralmente: á la Dirección general de Con
tribuciones la que fórmela de los Regis
tros civil y de la propiedad, y á los li
quidadores del Impuesto las que redacten 
los Jueces municipales de su demarca
ción territorial. 

Art. 185. Los Notarios estarán obli
gados á facilitar á la Administración las 
noticias que esta les reclame, por si ó por 
medio de sus agentes debidamente auto
rizados, sobre actos en que hayan inter
venido en el ejercicio de sus funciones 
respectivas y se hallen sujetos al pago del 
Impuesto. 

Art. 186. Formarán también men
sualmente un índice explicativo de todas 
las escrituras que autoricen sobre actos 
y contratos sujetos al impuesto, por los 
cuales se trasmitan bienes ó se constitu
yan, trasmitan, reconozcan, modifiquen 
ó extingan derechos sujetos á inscrip
ción, según la ley hipotecaria, y lo remi
tirán al liquidador de su distrito. 

Art. 187. Todo Notario que autorice 
cualquier documento sujeto al pago del 
Impuesto expresará al pié del mismo la 
obligación de presentarlo á liquidar den
tro del plazo determinado. 

Art. 18S. Los Escribanos actuarios ó 
Secretarios judiciales están obligados á 
advertir á los interesados en cuyo favor 
recaigan fallos que produzcan entregas 
de cantidades en metálico sujetas al Im
puesto, el deber en que están de presen
tar á la liquidación las declaraciones con
siguientes, y los plazos señalados para el 
pago. 

Esta advertencia habrá de hacerse 
por diligencia escrita que firmarán los 
interesados, ó en su defecto por los me
dios que establecen las leyes de Enjuicia
miento. 

Igual advertencia y con iguales requi
sitos harán á los adjudicatarios de bienes 
muebles ó semovientes. 

Art. 1S9. Los Notarios públicos y los 
Escribanos actuarios quedan obligados á 
expedir en papel de oficio las copias que 
la Administración económica de su pro
vincia ó de otra cualquiera exija de los 
documentos que autoricen y se refieran 
á actos y contratos sujetos al Impuesto y 
que no hubieran sido presentados en 
tiempo hábil, á reserva de que le sean 
satisfechos sus derechos por los intere
sados. 

Art. 190. No se admitirán por los Juz
gados, Tribunales ordinarios y especiales, 
ni por las oficinas ni corporaciones del 
Municipio, de la provincia ó del Estado 
documentos en que no conste haber 
pagado el Impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes, ó la nota de exen
ción si por ellos se constituyen, trasmi
ten, reconocen, modifican ó extinguen 
derechos ó bienes inmuebles, muebles ó 
semovientes, perpetua, indefinida, tem
poral, revocable ó irrevocablemente. 

Los Juzgados, Tribunales, oficinas y 
corporaciones devolverán á los interesa
dos los documentos que se presenten 
como otorgados sin los requisitos que la 
ley exige, y no permitirán que quede de 
ellos testimonio, copia ni extracto en los 
expedientes administrativos ó judiciales, 
pero darán conocimiento de ellos á la 
Administración económica respectiva. 

Exceptúase el caso en que los docu
mentos antedichos sean presentados ó in
vocados por persona á quien de algún 
modo interese, pero que no esté obliga
da al pago del Impuesto. 

Art. 191. La Dirección general de 
Contribuciones formará y circulará los 
modelos de los estados, relaciones y no
tas de que tratan los artículos de este ca
pitulo, estableciendo los plazos periódi
cos dentro de los cuales habrán de redac
tarse y remitirse á quien corresponda 
dichos documentos. 

(Se continuará.) 
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Negociado 10.—Orden público. 

A disposición del Sr. Juez municipal 
de Galapagar ha sido entregado un buey, 
pelo negro, bastante grande, con una 
cencerra y como de ocho años de edad, 
por haberse encontrado desmandado el 
dia 3 del corriente en los sembrados de 
Navalquejigo, sin que hasta la fecha le 
haya reclamado persona alguna. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de su dueño y pueda re
cogerlo previa justificación de pertenen
cia y pago de gastos originados. 

Madrid 27 de Enero de 1873. 
El Gobernador, 
JOAQUÍN FlOL. 

S E X T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRA8 PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Mayo de 1863, esta Direc
ción general ha señalado el dia 18 del pró
jimo mes de Febrero, ala una de su tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del quinto trozo de la 
carretera de tercer orden de Santa Cruz 
de Tenerife á Buena Vista, por Güimar y 
Adeje, cuyo presupuesto es de 412.217 
pesetas 32 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de fomento, y en Santa Cruz de Tenerife 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 20.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 
80 pesetas. 

Madrid 30 de Diciembre de 1872.-El 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 

trozo quinto de la carretera de tercer or
den de Santa Cruz de Tenerife á Buena 
Vista por Güimar y Adeje, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Don José Murciano y Morales, Capitán 
graduado, Teniente, Fiscal del décimo-
cuarto tercio de la Guardia civil. 

Hago saber que ignorándose el para
dera del guardia de primera clase de la 
cuarta compañía del mismo Francisco 
Moran del Barco, que se ausentó de su 
cuartel desde la lista de retreta del dia 18 
del actual, y al cual estoy sumariando por 
el delito de deserción y malversación de 
fondos; usando de la jurisdicción que la 
ordenanza concede en estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el presente ci
to, llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado guardia para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde la fecha, se 
presente personalmente en el cuartel que 
ocupa fuerza del cuerpo en el barrio de 
Salamanca á dar sus descargos, y de no 
verificarlo se continuará la causa y sen
tenciará en rebeldía, por ser así la volun
tad de S. M. 

Fíjese y pregónese este edicto para 
que llegue á noticia de todos. 

Madrid 21 de Enero de 1S73. - V / B.* -
El Fiscal, José Murciano y Morales.—El 
Escribano de la causa, Pedro Reguino 
Navia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Requisitoria.—D. Pantaleon Muntion 
y Peréira, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta corte, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de la mis
ma, ha mandado se expida la presente 
llamando á Francisco Guerrero Valbue-
na, de 17 años, soltero, vendedor ambu
lante, natural que dijo ser de Toledo, con 
residencia en esta corte, que en primeros 
de Diciembre último habitaba calle de 
Cabestreros, núm. 6, patio, en compañía 
de Vicenta Lorenzo, y cuyo actual domi
cilio se ignora, procesado y decretada su 
prisión por el delito de hurto, para que 
dentro del término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á ampliar su declaración indagato
ria; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar; encargando 
además á todas las autoridades que en 
caso de ser habido procedan a su deten
ción y ordenen sea conducido d la cárcel 
de Villa de esta corte á mi disposición. 

Madrid 25 de Enero de 1873.=Pantv 
leon Muntion y Pereira.~Por mandado 
de su señoría, Nicolás de Motta. — Es co
pia. =KEI Escribano, Nicolás de Motta. 

picio se cita, llama y emplaza por este 
primer edicto y término de nueve dias 
a Venancio González y Motilla, vecino 
de esta capital, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado y 
Escribanía de D. Federico Camacha á 
prestar indagatoria en la caus i que con
tra el mismo se instruye por estafa de 
harinas; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Enero de 1873.-V/ B.# 

El Escribano, Federico Camacha y Jimé
nez. 

Juzgado municipal del distrito 
del Hospicio. 

En virtud ds providencia del Sr. Don 
Benito Rodriguez y Rodríguez, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita á D. Félix Jaque y 
Aguado para que se presente en dicho 
Juzgado á hacer efectiva la multa de 25 
pesetas que le fué impuesta en juicio de 
faltas celebrado el dia 30 de Marzo últi
mo, ó en su defecto sufra cinco dias de 
arresto por resultar insolvente de las di
ligencias practicadas. 

Madrid 22 de Enero de 1873.-Rodri
guez y Rodriguez. 

Juzgad* de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte se cita por el 
presante á D. Atanasio Mari y Cano, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario autorizante á fin de 
que preste una declaración en causa 
criminal que se sigue por este Tribunal 
por delito de estafa contra Juan Menendez 
Gómez. 

Dado en Madrid á 15 de Enero de 
1873.-V. 'B/-El actuario, Licenciado 
Bruno Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del líos-

Madrid 20 de Enero de 1873.-
V/ B.'—El Escribano, Pascual Esteve. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Francisco García Franco, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de la misma. 

Por el presente hago saber que Doña 
María Ana González y Gordoncillo, de 
esta vecindad y de 36 años de edad, 
falleció abintestato en esta corte el dia 13 
de Mayo último, y se llama á las perso
nas que se crean con derecho á su heren
cia para que en el término de 20 dias, con
tados desde la publicación del presente 
segundo y último edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á deducir sus recla
maciones en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda; y se advierte que hasta 
ahora sólo se ha presentado reclamando 
la herencia Doña María Ezquerra y Gon
zález, hija legitima de la finada. 

Dado en Madrid á 22 de Enero dé 
1873. — Francisco García Franco.—Por 
mandado de su señoría, Juan Soriano. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte, y 
á petición de D. Trinitario Solves, se ha 
decretado contra D. Pedro Antonio Aca
cio el embargo preventivo de bienes im
portantes 250.000 pesetas, sus intereses 
y costas; y no siendo conocido el domi
cilio del demandado, conforme al párrafo 
segundo del art. 955 de la ley de Enjui
ciamiento civil, le requerimos por el pre
sente edicto para que si quisiere suspen
der el embargo, pague, consigue ó dé 
fianza en el acto de ejecutarlo. 

Madril 27 de Enero de 1873.-El ac
tuario, Cayetano Sola.—El Alguacil, Ce
sáreo Orbea. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada en 
13 del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito do Palacio de esta 
capital, se llama por el presente y térmi
no de 30 dias á todos los que se crean 
con derecho a la herencia de Doña Joa
quina Casado Gamiz, natural de Valle-
cas, viuda de D. José Puerta, hija de 
Miguel y Catalina Soldado, que falleció 
en esta corte en 11 de Octubre del año 
1S65, siendo extensivo este llamamien
to al legatario D. Joaquín de la Puer
ta, á fin do que dentro de dicho término 
se personen en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á hacer uso de sus 
derechos. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano D. Eusebio Cereceda, se hace saber 
al público el fallecimiento intestado de la 
Sra.Doña Enriqueta Kirkpatrick, Conde
sa viuda que fué de Cabarrús, que tuvo 
lugar en esta capital el dia 27 de Octubre 
último, y se llama á los que se crean con 
derecho á su herencia para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan á 
hacer las reclamaciones que tuvieren por 
conveniente; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo se declarará herederas 
á sus dos hijas Sras. Doña Paulina y Do
ña Enriqueta de Cabarrús y Kirkpatrick. 

Madrid 22 de Enero de 1873.—Ense
bio Cereceda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se hace pú
blico por medio del presente que el dia 
10 de Noviembre último falleció en esta 
corte Doña Dámasa de Cueto y Paz, ua-
tural de la Puebla de Sanabria, hija de 
D. Torcuato y de Doña Catalina de Paz, 
de 58 años de edad, de estado soltera, sin 
haber otorgado disposición testamentaria, 
y se cita y llama á cuantas personas se 
consideren con derecho á su herencia pa
ra que comparezcan á deducirlo eu dicho 
Juzgado dentro del término de 30 (ty$a 
que por primera vez se conceden; bajo 
apercibimiento deque de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Enero de IS73.—Calleja. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Torre-
laguna y su partido. 

Hago saber que habiendo sido trasla
do D. Agustín Rodriguez y Quintana, 
Registrador que fué de la propiedad de 
este partido, al de Calahorra, se anuncia 
en virtud de lo prevenido en el art. 306 
de la ley hipotecaria, para que los que 
tengan que deducir alguna acción contra 
dicho Registrador lo verifiquen antes 
que se le devuelva la fianza que tiene 
prestada. 
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Dado en Torrelaguna á 9 de Enero de 
1673.-José Méndez.—D. S. O., Felipe 
Sanz. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Tenencia de Alcaldía del distrito déla 
Audiencia. 

6Í- AÜbD¡otafiÜ\c S&ÍÍCJM¿O«V aiijfi ^Í^K 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los que se crean con derecho á 
una burra negra, de cuatro cuartas de al
zada y nueve años, blanca por toda la 
parte del vientre, asilas y bragada, que 
se encuentra depositada en la posada ti
tulada Parador de Sierra, sito en la car
retera de Castilla, núm. 1, á fin de que 
dentro del término de ocho dias se pre
sente en esta Tenencia de Alcaldía, sita en 
la plaza de la Constitución, núm. 3, pi
so principal, Cuartel de la M. C, á ha
cerla reclamación que tengan por conve
niente; apercibidos que de no verificarlo 
se procederá á lo que haya lugar confor
me á lo lispuesto en el art.173 de las or
denanzas municipales de esta villa. 

Madrid 19 de Enero de 1873.-El Te
niente de Alcalde, Manuel Pardo Barto-
lini. 

Alcaldía popular de la Alameda de 
Madrid. 

Acordado por este Ayuntamiento la 
formación de un nuevo padrón de rique
za territorial, cultivo y ganadería para el 
próximo año económico de 1873 á 74, los 
contribuyentes en este pueblo y hacen
dados forasteros que posean fincas en es
te término municipal presentarán en es
ta Secretaria dentro del término de 30 
dias, á contar desde la fecha en que se in
serte este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 

relaciones duplicadas y juradas de todas 
. las fincas y demás objetos de imposición 
•que tuviesen, con especificación de tres 
linderos por lo menos; debiendo advertir 
que de no verificarlo se hará la gradua
ción por la Junta pericial, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

La Alameda de Madrid 24 de Enero 
de 1873.-El Alcalde, Pío Matamata. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE SANTORCAZ. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa desde l.* de 
Julio de 1S72 hasta el 31 de Diciembre 
de dicho año. 

Me« de Julio. 
SESIÓN ORDINARIA DEL »1A 7. 

Se procedió al nombramiento de 15 
pobres que han de recibir gratis el auxi
lio facultivo de medicina y cirugía, así 
como de farmacia, cuyos sujetos agracia
dos son Pedro García, Fausto Doncel y 
mujer, Víctor García Preile y mujer, Epi-
fanio Caba, Antonio Ribillo, Victoria 
Doncel, Lúeas Anchuelo Barranca y mu
jer, Norberta Herreros Sola, Vicenta Sán
chez, Rafaela García, Agustina Sánchez 
y Alejandro Odoñorosílo. 

En dicha sesión nombraron Deposita
rio de propios al Regidor segundo de este 
Ayuntamiento Don Cipriano García por 
no haber en esta villa vecino alguno que 
quiera desempeñarlo. 

Mes de Agosto* 
. SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25. 

Reunido el Ayuntamiento y enterado 
de las órdenes de los BOLETINES recibidos 

desde la sesión anterior, y visto estar cu-
plimentadas las órdenes, acordaron ofi

ciar al Sr. Administrador económico en-
entregue á Lázaro Calleja 25 pesetas de 
papel de multas. 

Mes de O c t u b r e . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30. 

Se enteraron de los BOLETINES recibi

dos desde el mes de Agosto hasta este 
dia de sesión, y como estuviesen cumpli
mentadas todas las órdenes, sólo acorda
ron poner el inventario en las cuentas de 
propios de esta villa y año de 1871 á 1872. 

Mes de Noviembre. 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17. 

Se enteraron de los BOLETINES recibi
dos desde la sesión anterior, y como es
tuviesen cumplimentadas todas sus órde
nes, sólo acordaron se hagan las citacio
nes prevenidas en los artículos 71 y 72 
de la ley de quintas vigente, á ios mozos 
sorteados en esta villa, para que se pre
senten á la declaración de soldados. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24. 

Se enteraron de los BOLETINES recibi

dos desde la sesión anterior, y hallándo
se cumplimentadas todas sus órdenes 
sólo practicaron la declaración de solda
dos para cubrir el contingente que cor
responde á esta villa. 

Mes de Diciembre. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 30. 

Se reunieron los Sres. de Ayunta
miento presididos por el Sr. Alcalde Don 
Agapito Salamanca, reuniéndose además 
D. Lúeas Anchuelo González, Juez mu
nicipal; D. Antonio Anchuelo, Fiscal de 
este Juzgado, con los Profesores D. Eu
genio Brabo, Médico-cirujano; D. San-
dalio González, Farmacéutico, y D. Ig
nacio Tamayo, Albeitar, á efecto de dar 
cumplimiento á una comunicación del 
nominado Médico, que manifestó haber
se presentado en esta villa un caso de vi
ruelas confluentes malignas en el hijo de 
Antón Barbado, de esta vecindad: en su 
virtud, y para evitar el contagio ó pro
pagación de dicha enfermedad, acorda
ron las disposiciones siguientes: 

1.' Señalar para lavar las ropas de la 
casa ó casas donde se presenten las vi
ruelas, el sitio de bs Fuentes, y en la 
poza más abajo la de los invadidos, salien
do para este fin por fuera del pueblo. 

2.' Que no entre persona alguna del 
vecindario en la casa que se ha presenta
do la enfermedad, asi como el que se le
vante de dicha enfermedad no se pasee 
por el pueblo, saliendo á pasearse fuera 
de él. 

3." Que se ventilen y fumiguen con 
buenos aromas las habitaciones y casas 
de los invadidos. 

4/ En el caso de alguna defunción 
por causa de la enfermedad variolosa, el 
cadáver, pasadas las dos horas de su fa
llecimiento, será depositado en el campo 
santo. 

5.' Que se dé principio á la vacuna
ción y revacunación del vecindario, y á fin 
de que este se preste se pague del fondo 
de propios al Ministrante por esta opera
ción la cantidad que ya en otra ocasión 
se pagó, de 120 rs. 

Y 6.4 Que en el caso de propagarse la 
enfermedad ya tomará otras medidas la 
Corporación, ordenando también se pon
ga en conocimiento de la Comisión pro
vincial. 

Leídos los anteriores extractos á los 
Sres. de Ayuntamiento, los encontraron 
conformes, y ordenaron se remitan al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Santorcuz 20 de Enero de 1873.-El 
Alcalde, Agapito Salamanca. «=El Secre
tario, Pascual Anchuelo. 

Alcaldía popular de Tielmes. 

Don Venancio Fernandez, Alcalde popu
lar de esta villa de Tielmes. 

Hago saber que el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir ha acordado 
se proceda á la formación de un nuevo 
amillaramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería que sirva de base pa
ra la formación del repartimiento de la 
contribución correspondiente al año eco
nómico de 1873 á 74. 

En su consecuencia los contribuyen
tes en este término jurisdiccional presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento 
en término de 20 dias, contados desde el 
en que se inserte este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, relaciones ju

radas y duplicadas por cada uno de los 
conceptos por que contribuyen, á cuyo 
fin la Secretaria facilitará los impresos 
necesarios; advirtiendo que los que no 
presenten dichas relaciones se les forma
rán de oficio y sufrirán los perjuicios 
consiguientes. 

Los Sres. Alcaldes de Chinchón, Vi-
llarejo de Salvanés, Perales de Tajuña, 
Valdelaguna, Carabaña y Valdilecha se 
servirán ordenar se exponga al público 
en el sitio de costumbre de sus pueblos 
respectivos el BOLETÍN en que se inserte 

este anuncio. 
Tielmes 21 de Enero de 1873.-El 

Alcalde, Venancio Fernandez. — José Ma
ría Alonso, Secretario. 

Alcaldía popular de Valdemorillo 
y Peralejo. 

Por uno de los guardas municipales 
de este distrito ha sido hallada en este 
dia una yegua castaña clara, cerrada, de 
seis y media cuartas de alzada, lunares 
blancos en el lomo y costillares, calzada 
baja de la mano derecha y los dos pies, 
cabo negro en la mano derecha. 

Y con el fin de que llegando á noticia 
de su legitimo dueño pueda recoger dicha 
yegua de esta Alcaldía, por la cual se 
halla depositada, se hace público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
siempre que en debida forma se justifique 
la preexistencia y pago de gastos causa
dos. 

Valdemorillo 17 de Enero de 1873.-
El Alcalde, Enrique Valiño. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el do
mingo 26 de Enero de 1873 en la Caja de 
Ahorros. 

Ingresos. 
NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Impo Nue Total Importe 
nentes vos de 

Importe 

por con
tinua

impo impo en 

ción nentes nentes Rs. vn. 

P.1 de las 
Descalzas. 720 109 829 252.472 
P.' de San 
Millan 11. 94 4 98 25.895 
O." de San 
Pablo, 22. 74 4 78 17.970 

Totales... 883 117 1.005 296.337 

Pagos. 
WJMBR0 B IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

P.* de las 
Descalzas 

Reinte

gros por 

saldo. 

62 

ídem | Total 

I - d e

f reíate 
gros. cuenta 

41 103 

Importe 

en 

Rs. vn. 

193.623'07 

lia correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Vocales D. Miguel 
Mathet.-D. Juan Miguel Martínez.-
D. Faustino del Campo.-D. Pedro Luis 
Prieto.—D. Isidro Tomé.-D. Francisco 
Sanfid.—D. Francisco Rodríguez Her-
múa.—D. Juan Fernandez Albert. —Don 
Domingo Garrido. — El Director, José 
Pulido y Espinosa. 

ANUNCIOS. 
EL RELÁMPAGO, 

SOCIEDAD ESrECtAL MINERA. 

Con arreglo á lo que se previene en 
el art. 21 de la ley y reglamento social y 
poracuerdo de las Juntas general y direc
tiva, se requiere por primera vez al pago 
de los dividendos que adeudan á esta So
ciedad á los individuos que á continuación 
se expresan, para que en el término de 15 
dias se sirvan verificarlo en casa del que 
suscribe, calle del Baño, núm. 10, princi
pal, y de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Un cuarto de acción: D. León A. Laf-
fitt, dividendos 2/, 3/ y 4.', debe reales 
137*50.—Una id.: D.Santiago Gil, divi
dendos 2.*, 3/ y 4.*, id. id. 550.—Media 
idem: Doña Cándida Batanero, dividendo 
4.*, id. id. 50.—Media id.: Doña Efiginia 
de Coste, dividendo 4/, id. id. 50.—Un 
cuarto de id.: D.Manuel Escobar, divi
dendo 4.*, id. id. 25.—Un cuarto de idem: 
D. José Goyeneche, dividendo 4.*, idem 
idem 25.—Media id.: Doña Petra López 
y Ramirez, dividendo 4.', id. id. 50.—Un 
cuarto de id.: Doña Balbina Puente y 
Angelis, dividendo 4.*, id. id. 25.—Uñ 
cuarto de id.: Doña Cándida Rodriguez, 
dividendo 4.*, id. id. 25.—Un cuarto de 
idem: D. Mañano Salas, dividendo 4.*, 
idem id. 25.—Un cuarto de id.: D. Eze-
quiel Salinas, dividendo 4.', id. id 25.— 
Un cuarto de id.: Doña Matilde Tagle Pa
llares, dividendo 4.*, id. id. 25. 

Madrid 24 de Enero de 1873.-El Pre
sidente, José María Lourtau. 

LA ALIANZA INDUSTRIAL. 
No habiéndose obtenido resultado en 

las subastas anteriores, se señala de nue
vo el dia 5 de Febrero próximo, á las dos 
de la tarde, para verificar ante Notario 
público, en las oficinas de esta Sociedad, 
calle de la Colegiata, núm. 11, principal 
derecha, y por precio de 2.554.615 rs., ó 
sean 638.653*75 pesetas, la subasta vo
luntaria de la fábrica de refinar azúcares 
sita en el Escorial, con todas sus depen
dencias y efectos, que constan en el in
ventario detallado que está de manifiesto 
en las referidas oficinas de diez á doce 
de la mañana en los dias no festivos, así 
como también el p'iego de condiciones 
para la misma subasta. 

Madrid 22 de Enero de 1873.-Por la 
Alianza Industrial, en liquidación, el Li
quidador-delegado, Juan Bautista Lafora. 

MADRID, 1873.—IMPUESTA DEL HOSPICIO* 


